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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPA ÑO L DE M O NED A  '

e x t r a n j e r a

C ambios de moneda publicados el dí& 28 
de febrero de 194» de Acuerdo con las 
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PRIMERA REGION MILITAR  
Junta de Acuartelamient0.—Comandancia 

de Fortificaciones v Obra#
Concurso os OBRAS

Todos los días la Dura bles, desd e lás 
nueve a las trece doras, se admitirán en! 
esta Comandancia, paseo de 1a Reina 
Cristina, num. 5, 5.a planta, ofertas para 
Ja ejecución por el sistema de gestión 
directa y procedimiento' de destajo de 
las obras comprendidas en el «Presu
puesto de reparación y acondicionamien
to de dos sótanos de la Clínica* fsqgunda 
de Medicina y otros dos de la tercera- 
de Medicina en tú Hospital Militar «Gó
mez Ulia». destinadas a enfermos-presos, 
personal de guardia del Hospital y alo
jamiento de enfermos diversos de medi
cinas (núm.\815 del L. C. IA

El plazo de admisión de ofertas ter
mina el día 10 del próximo mes de m&r- 
¿ot a las doce horas.

Ij08 documentos relacionados con * este 
concurso estarán de manifiesto todos los 
diats laborables, de nueve a trece horas*, 
en tas oficinas de. esta Comandancia.

El modelo d£ proposición se ajustará* 
ái siguiente, con .una póliza de 4*50 pe-

Madrid, 25 de febrero de 1949.—E2 Co
ronel Ingeniero Comandante (ilegibles

Modelo de proposición
Don vecino de con domici

lio en ....... calle de .......  número .......

'provisto de cédula personal número »»». 
clase .... ., expedida ....... con fecha
enterado del anuncio del concurso inser
to en ...... (BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO. «Boletíe Oficial de- la Pro

vincia de Madrid», puesto en láa tablillas 
de anuncios del Éxcmo. Ayuntamiento 
de esta capital, de tos oficinas dé la Jun
io, de Acuartelamiento de lá Región ó 
en la de esta Comandancia.) yr de los 
pliegos de condiciones y 'del. importe del 
presupuesto, so compromete a. .ejecutar 
las obras correspondiente a l, «Presu
puesto de reparación 5/ acondiciona
miento de dos sótanos de la Clínica se
gunda de Medicina y otros dos de la 
tercera de Medicina en el Hospital Mi
litar «Gómez Ullíi», destinados a enfer
mos-presas, personal de guardia del Hos
pital V alojamiento de enfermos .diver
sos' de medicina» Cnúm. 816. del L. C» 
con arreglo a Lo cláusulas de, los men
cionados pliegos, en la cantidad de ......
(consignarla en tetra), que representa 
una economía de pesetas en réla» 
ción Con la ejecución material, que as
ciende a pesetas 157.900 (ciento cincuen
ta y siete mil novecientos), y, aceptando 
todas 'la condiciones contenidas en di
chos pliegos y el de condiciones genera
les para la ejecución por contrata de 
las obras ’a cargo del Cuerpo de Inge
nieros del Ejército  ̂ aprobado por Real 
Decreto de 25 de abril de 1919 («Co* 
ieó&ón Legislativa» núm. 55), asi como 
su sumisión a las normas de. trabajo es- 
tallecidas según el Reglamento de Con
tratación Administrativa en el Rajfco 
del Ejército, a cuyo fin se acompaña 
el recibo correspondiente a la contribu
ción industrial, de estar al corriente del 
pago. de subsidio familiar, ele vejez, de 
enfermedad, Montepío de la Construc
ción, cuota sindical y accidentes del tra
bajo y justificantes de haber constitui
do en la Caja General de Depósitos del 
Ministerio de hacienda un depósito de 
3.168, (fres mil Ciento cincuenta y ocho) 
pesetas en metálico o en títulos de la 
Deuda, según la clase do valores en que 
86 hagaN jhcho depósito. -
■ Madrid,

(Flnpa del  ̂solicitante^
Observaciones.—En caso de hacerse él 

depósito en títulos de la Deuda, éstos se 
valorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa, a no ser que esté prevenido se 
admitan por su valor nominal.

Si la baja que se ofrece pasa del 10 
por 100 del presupuesto de ejecución ma
terial* se acompañará, a los documentos 
añteriormente reseñados una garantía 
complementarla, que ascenderá a la ter

cera parte entre la* diferencia de la baja 
y diche 10 por 100, de acueriio con lo 
dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 20 de «diciembre de 1940, publi
cado en el «Diario Oficial del Mintó» 
terio del Ejército» número 15 de 194L

350-Oo V

ESTABLECIMIENTO CENTRAL
DE INTENDENCIA 

Publicado en el BOLETIN .OFICIAL 
DEL ESTADO número 54 destecha 23 
del actüaí el anuncio de una subasta que 
ha de celebrarse en este Centro el día 
15  de marzo próximo, y habiendo su
frido en su publicación algunas erratas, 
quedan rectificadas de la siguiente forma;
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Pliego de condiciones técnicas, 
cosida con dos pespuntes paralelos de /hilo a tres 

cabos.  ̂
da 14 a 15 hilos en ixma. ,
305 kilos de algodón fioca extra, 
peso córre8pondifnte 7,10 kilos. >* 
de los númerós 39 y 54, el 2,45 por 100.

Pliego de condiciones legales, 
cosida con dos pespuntes paralelos de hilo dá 

Uno a tres cabos, 
de 14 a 15 hilos ptí trama.
3,5 kilos de algodón fioca extra,
peso correspondiente 7 a 10 kilos. i |
de ios números 39 y 44, el 2,45 por 100.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
Jefatura Provincial de Albacete

ANUNCIO DE EXTRAVÍO 
Habiéndose ^aptraviacio el resguárdo 

A4-AC-1. ejeriipSr del vendedor, núme
ro 1,179, expeaicto por el Almacén de* 
A Imansa, importante pesetas trescientas 
HLeciochó con noventa y siete céntimos, 
se prev ene a la persona en cuyo poder 
$ie halle que lo presente en las oficinas 
de esta Jefatura Provincial, en la inteli
gencia de qlie están cornadas las pre
cauciones oportunas 'para que no se haga 
efeotivo el referido resguardo sino a su 
legitimó dueño, quedando el mismo sin

ningún valor ni efecto transcurridos que j  
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en él BOLETIN OFICIAL I 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de lá A 
provincia sin haberlo presentado, con i 
arreglo; a lo dispuesto !

Albacete, 28 de. febrero de 1949.—El Jefe J 
provincia^ Guillermo Celma. ¡

4630.

 DELEGACIONES DE HACIENDA
 CENTRAL 

\ Habiéndose extraviado un resguardo ta- | 
lonario expedido por esta Caja General 

! en 28 de septiembre de 1925, con los nú- -I

¡¡ meros 266.322 de entrada y 106.152 de re- 
¡ gistro, correspondiente al depósito dé pe- 
I setas 11.300 Deuda Perpetua Interior al 
| 4 por 100, que fué constituido por el Te* 
j sorero Contador a nombre de doña Qa¿
I taima Francos Maluenaa, para que. perr .

ciba ¡os interósea mientras viva, y a su 
S muerte sea entregado, a doña Carolina 

Estruel Gqmez, mieñtras estuviere viuda, 
y caso de no estarlo, sea entregado a los 
herederos de don Joaquín Estruel. sé pre
viene a la persona enftcuyo poder se halle

Ique lo presente en ésta Caja Central, en 
la inteligencia de que están tomac&s las 
precauciones oportunas para que no áe 
entregue el referido depósito s-no a su 
legitimo dueño, quedando dicho résguát*

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace póblico para ¿ene* 
ral conocimiento que, apro* 
bada p o r  la Superioridad» 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
spscripción a este periódico 
oficial;

Peseta?
W I J  »  I— — «a»

Trimestre 65.00
Semestre c e> e * ®J*A¿5 130.00
Año .................. 260.00
Número comento». . 1.00 

»  atrasado •j» 2J00
»  con <uule-
mentó o anexo 4,00

Por lo que Ios- señores sus* 
eriptores deberán efectuar sus 
¿iros de aóuerde con la ex
presada tarifa, y aquellos qqe 
tuvieran abonado por adelan* 
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán los ’ eo* 
rrespondientes diferencias, r 

LA ADMINISTRACION



Anexo único.—-Página 466 28 febrero 1949 B . O . del E .- N úm . 59

do sin  ningún valor ni efecto transcurridos
 que sean dos meses, desde la publi

cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oíidiato de esta provincia, sin haberlo 
-presentado, con arreglo a 10 dispuesto en 
el/ articulo 36 del Reglamento de 19 dé 
noviembre de 1929.

Madrid, 23 de febrero de 1949.—El De
legado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

469-0. %
’ .......................................  4

, Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 13 de marzo* de 1941, constituido por 
don José Carramolino Carrillo, Pagador 
de la tercera Jefatura de Estudios y Con
servación de Ferrocarriles; con los hú- 
fneros 687.573 de entrada y  69.526 de re- 

* gistro, correspondiente al depósito en 
metálico de 1.774,¿7 pesetas, de la pro
piedad de doña Mana ím u s l laberne, a 
disposición del señor Tngen ero Jefe de 

Ja tercera* Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles, importe de la 

. finca señalada con el numero 27 en el 
expediente de expropiación en discordia, 
término municipal de Alcaraz (Lérida),* 
«con motivo* de la construcción del trozo 
pr Hiero y ramalea Fraga ’de la sección 
segunda del ferrocarril de Teruel a  Lé- 

.... r iaa ,. se previene a la persona en cuyo 
poder se hallev que k> p lísente en esta 
Caja Central, en la inteligencia dé-que  
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el ref.erido de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto trahscurridcfe que sean dos meses, 
desde la publicación de este anunc o en 
el BOLRTIN OFICIAL DEL ESTADO v 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
sin  haberlo presentado, con arreglo a ¿o 
dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 15 de febrero de 1949.—El De
legado Central de Hacienda,- Enrique Es
teban Rodríguez.

475-0.

GUADALAJARA
Administración de Propiedades y Contri

bución Territorial
De conformidad con los preceptos del 

Decreto de 23 de junio de 1923, con esta 
fecha el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
en esta provincia ha acordado la venta 
en pública subasta de ios bienes 'inmue
bles, rústicos y urbanos, propiedad del 
Estado, por herencia .en abintestato de 
doña Senén Torres Hernández, vecina que 
fué del pueblo de Yebra, en esta provin
cia.

Dicha subasta se  celebrará el día 30 de  
marzo próximo, a las nueve horas, en esta 
Delegación de Hacienda, bajo la presiden
cia ael limo. Sr, Delegado, asistido de los 
señores Abogado del Estado Jefe, Admi
nistrador de Propiedades y Contribución 
Territorial, Administrador del abintestato 
y del Notario de tum o designado previar 
mente, con arreglo a las siguientes con
diciones:
‘ Primera. Los bienes objeto de licita
ción, todos sitos en el término dei Yebra 
y que constituyen lotes independientes ( 
por cada parcela o edificio, con expresión 
de los números con que figuran en el in
ventario del expediente y en el de bienes 

" del Estado, situación, linderos y valor 
asignado para la subasta, son los siguien
tes: 1

Número 225 del expediente y 17.660 del 
Inventario de bienes del Estado: Uná 
tierra en el polígono 1, paréela 135, pa
raje «Carralmoguera; superficie 2 hectá
reas, 26 Áreas, 80 centiáreas. Linearos: 
Norte, Miguel Sánchez; Este, Adolfo Sán
chez; Sur, Felipe Sánchez y otro, y Oes
te, camino de Almoguera. Cultivo, cereal. 

¿-Precie de licitación, 4.139*10 pesetas. ,

Número 226 del expediente y  17.661 del 
Inventario de Joienes del Estado: Una tie
rra en el polígono 2, parcela 2, paraje 
«Ventanillas»; superficie, 59 áreas, 82 cen
tiáreas. Linderos: Norte, Nemesio Polo: 
Este, Alfonsa Mogarra; Sur, Petra Bor
dón y otros, y Oeste, camino de Albares 
n. Yebra. Cultivo cereal. Precio de licita
ción, 1.091.71 pesetas.

Número 227 del expediente y 17.662 del 
Inventario de bienes del Estado: Una tie
rra en el polígono 4, parcela 28, paraje 
«El Charco»; superficie, 8 áreas. Linde- 

. ros: Norte, camino de Valdeandrés; Este, 
Vicente López; Sur, Guillermo Sánchez, 
y Oeste, Agustín Gordón. Cultivo, era. 
Precio de licitación, 146 pesetas.

Número 228 del expediente y 17.603 del 
Inventario de bienes del .Estado:*Una-tie
rra en el polígono 4, parcela 34, paraje 
«El Charco»? superficie, 8 áiwas. Linde
ros: Norte, Francisco y Julián Sánchez: 
Este, Gabriel García; Sur, camino, de 
valdeandrés, y Oeste, Vicente Cifuentes. 
Cultivo, era. Precio dé licitación, 146 $e-

Número 229 del expediente y 17.664 del 
Inventarip de, bienes del Estado: Una tie
rra en el polígono 4, parcela 138* paraje 
«Valdeandrés»: .superficie, 47 áreas, 99 
centiáreas. Linderos: Norte, Román Ló
pez; Este, el mismo; Sur, Guillermo Sán
chez, v Oeste, Santos Barco. Cultivo, ce
real. Precio de licitación: 719,85 pesetas.

Número 230 del expediente y 17.665 del 
Inventario de bienes del Estado: Una tie
rra en el polígono 5, parcela 30, paraje % 
"lam ino de Valdelacasa»; «uperficie, 7 
áreas, 44 centiáreas. Linderos: Norte.
Emilio Solá: Este, Fermín Gómez; Sur, 
Tomás Campuzano, y Oeste, ferrocarril. 
Cultivo, cereal. Precio de licitación: pe- * 
setas 187,86. „ ,

Número 231 déT expediente y 17.666 del ; 
Inventario de bienes del Estado: Una tie
rra en el polígono .5, parcelá 48, paraje 
«Camino de Valdelacasa»; superficie, 14 
áreas 88 centiáreas. Linderos: Norte, Emi
lio Solá; Éste, ferrocarril; .Sur, Tomás 
Campuzano, y Oeste, Agapito Barco. Cul
tivo, cereal. Precio de licitación: 271,56 
pesetas. * •

Número 232; del expediente y 17,667 dél 
Inventario de bienes d e l Estado: Una tie
rra en. el polígono 5, parcela 87; paraje 
«Camino del Pozo»;, -superficie, 44 áreas 
64 centiáreas. Linderos: Norte, Bernarcüno 
Barco; Este, Agapito Barco y otrps; Sur,

. camino del Pozo, y Oeste, Ayuntamiento. 
Cultivo, cereal Precio de licitación: pese
tas 669,60. '

Número 233 del expediente y 17.668 del 
, Inventarip de bienes del Estado: Una tie- * 
rra en el polígono 5, parcela 100, p^a- 
je ..^Valdezorita»; superficie, 89 áreas 28 
centiáreas. Linderos:. Norte, Mateo Sán
chez; Este, Santos Barco y otros; Sur 

vCiro Sánchez, y Oeste, Nemesio Barco y 
otros. Cultivo, cereal. Precio de licita
ción: 1.339,20 pesetas.

Número 234 del expediente y ¿ 17.668 del 
Inventario de bienes del Estado: Una 
tierra en el polígono 5, parcelá 174, pa
raje «Valdelacasa»; superficie, 44 -áreas 
,64 centiáreas. Lmderds: Norte, Santos
Torres; Este, Francisco Dominguéfc; Sur; 
Félipe Sánchez, , y Oeste, el mismo. Ufi 1- 
Uvot cereal Precio de licitación: 669*60 
pesetas.

Número 235 del expediente y 17,670 del 
Inventarlo de bienes del Estado: Una je -  
rra en el polígono 5, parcela 186, baraje 
«La Zámarra»; superficie, 29 áfreas 76 
centiáreas. Linderos: Norte, Ayuntamien
to; Este, Tomás Padrino; Sur, Félix Sán
chez, y Oeste, Eugenio Domínguez. Cul
tivo, cereal. Precio de licitáción: 191 pe
setas. •

Número 236 del expediente y 17.671 del 
Inventario de bienes del Estado: Una tie
rra en el polígono 5, parcela 246, oarajé 
« C a m i n o  de Valdelacasa»; superficie,

. 9 áreas 92 céhtiáreas. Linderos: Norte, 
Felipe Sánchez;. E ste/ el mismo; Sur, 
Tomás Padrino, y Oeste, Gregorio Sán-

chez Cultivo, cereal. Precio de licitación
i 250,48 pesetas.

Número 237 del expediente y 17.672 dei 
Inventario de bienes del Estado: Una tie 
rra en el poligono 6, parcela. 94/95, pa
raje «Camino de Valdelacasa», superfi
cie 1 hectárea 92 áreas 24 centiáreas. 
Linderos: Norte, Francisco Sánchez; Es
te, Ana Yebra; Sur, camino de Valdean
drés, y Oeste, Antonio Polo. Cultivo, ce
real. Precio de licitación: 2.883,60 pese
tas.

Número 238 del expediente y 17.673 del 
Inventario de bienes del Estado: Una tie
rra en el poligono 6, parcela 250, paraje 
«Cerro de la Olla»; superficie, 24 áreas 
3 centiáreas. Linderos: -Norte, Gerardo 
Lozano; Este. Agapito Barco y otros; 
Sur, Adolfo Sánchez, y Oeste, Martín Ló' 

i  pez. Cultivo, cereal. Precio de licitaciónr, 
L85 pesetas.

Número 239 del expediente y 17.674 del 
Inventario de bienes del Estado: Una tie
rra en el polígono 7 al 10, parcela *94, pa
raje «Carretera de Fuentenovilia»; su
perficie», 48 áreas 96 centiáreas. Linderos: 
TNorte, camino de Fuentenovilia; Este, 
Esteban Torre; Sur, Guillermo San Mar
tín, y Oeste, Gerardo Lozano. Cultivo, 
cereal Precio de licitación: 146,98r pese
tas. -

Número 240 del expediente y 17.675 del 
Inventario de bienes del Estado: Una 
tierra en el polígono 13/15, paréela 17, 
paraje «Camino de Alcalá o Fuente del 
Espino»; superficie, 32 áreas 64 centi
áreas. Linderos: Norte, camino de Fuen- 
tenovilla; Este, Francisco Sánchez; Sur, 
carretera dé Fuentenovilia, y Oeste, Se- 
nén Torres. Cultivo, cereal. Precio de li
citación:* 595,68 pesetas. \

Número 241 del expediente y 17.676 del 
Inventario de bienes del Estado: Una tie

r ra  en el polígono 16, parcela 195, para
je «Fuente Vieja»; superficie, 62 áreas 
o3 centiáreas.. Linderos: Norte, Nemesio 
Polo; Este, Santiago Gómez; Sur, San- 

' Hago Barco, y Oeste, camino y otro. Cul
tivo, cereal. Precio de licitación: 937,95 
pesetas. ' •

Numero 242 del expediente y 17.677 del 
Inventario d #  bienes del Estado: Una tie
rra en el poligono 16, parcela 244 a) y b), 
paraje «La Nava»; superficie, 15 áreas 
63 centiáreas. Linderos: Norte, Pedro Ra
miro; Este, el mismo; Sur, Francisco 
Sánchfle, y Oéste, Pedro Ramiro. Culti
vos, cereal y olivar. Precio de licitación: 
141,45 pesetas. •

N limero 243 del expediente y 17.678 del 
:v guarió de bienes del Estado: Una tie
rra en el polígono 16, parcela 319, paraje 
«Fuente de don Cándido»; superficie, 15 
áreas 63 centiáreas. L i n d e r o s :  Norte, 
Fructuoso Sápchez;. Este, el mismo; Sur, 
senda, y Oeste, Fructuoso Sánchez. Cul
tivo, olivar. Precio dé licitación: Í50 pe
setas.

Número 244 del expediente y 17.679 del 
Inventario de bienes del Estado: Una tie
rra en el polígono 16, parcela 321, para
je «Fuente de don Cándido»; superficie, 
78 áreas 16 centiáreas. ̂ Linderos: Norte 
y Éste, senda; Syr, Agüstina Torre, y 
,Oeste, Manuel Gómez; Cultivo, olivar. 
Precio de licitación: 3.900 pesetas.

Número 245 del e x p e d io s  v 17.680 del 
Inventario de bienes del aoo; Uha tie
rra en el pplígono .16, parcela *390, pata
je «La Sierra»; superficie, 46 áreaá 90 
centiáreas. Linderos: Norte, Balbino Ci- 
fuerites; Este, Senén Torre; Sur, Here
d a o s  de Antonio Llamas, y Oeste, ca- 

. mino Sierra. Cultivo, olivar. Precio de li
cuación: 2.160 pesetas.

TNúmero 246 del expedienté y 17.681 del 
Inventario de bienes del Estado: Una tie 
rra en el polígono 16, parcela 616, para
je «Chaparral»; superficie, 46 áreas 90 
centiáreas. Linderos: Norte, término dé 
Pastraná; Este, Félix Cámara; Sur, Ju
liá n  Sánchez, y Oeste, Casto Sánchez. 
Cultivo, cereal. Precio de licitación: 140,70' 
.pesetas,, ,
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Número 247 del expediente y 17.682 del  
Ti cano de bienes de;. Estado: Una  
tierra, en el polígono 16, parcela 712, ps- 5 
i - «ünaparral»: superficie, 52 áreas 55 
•centiáreas. linderos: Norte, término de 1 
Pastrana; Este, Pedro García; Sur» Mar- i i 
ún López,, y Oeste, Félix Cámara. Culti- < 
vo, cereal. precio do Licitación: 187,59 pe- t 
•'setas, i

Número 240 del expediente y 17.683' del i 
Inventario de bienes del Estado: Una tie
rra en el polígono 18/22, parcela 166. pa- í 
raje «Pozuelo»; superítele, 44 áreas 4S 
centiáreas. Linderos: Norte. Esteban Jus- ! 
tel; Este, Ayuntamiento; Sur, Agustín j ] 
Gordón y Oeste, senda del Romo. Cul- | < 
tivo, cereal Precia de Licitación; 1.100 pe- i 
setas. ¡ ;

Número 249 dc'i expediente y 17.684 del \ 1 
Ir . ediario de bienes del Estado: Una tie- ¡ 
rra en el polígono 18/22, parcela 237» 
p i.ije «Camino de E s co lte » ; superficie» g 
44 áreas 48 centiáreas. Linderos: Norte, « 
Hermenegildo Corona y otro; Este, Au
rora y Félix de ia Cruz; Sur» Francisco ¡ 
Domínguez, y Oeste, Hilario Sánchez, i 
Cultivo, olivar. Precio de licitación; pe
setas 2.190.

Número 250 del expediente v 17.685 del 
Inventario de bienes del Estado; Una tie
rra en el polígono 18/22, parcela 317, pa
raje «Colmenar»; superficie, 14 áreas 83 
centiáreas. Linderos: Norte, Eusebio Co
rona; Este, Mauricio Sánchez; Sur, Pablo 
Ambite, y Oeste, Ricardo López. Cultivo, 
cereal. Precio de licitación: 44,49 pesetas.

Número 251 del expediente y 17.686 de! 
Inventario de bienes del Estado: Una tie
rra en el polígono 18/22» parcela 708, pa  ̂
raje «Camino de Pastrana»; superficie, • 
59 áreas 31 centiáreas. Linderos: Norte, 
Venancio Ambite; Este, camino de Pas- 
trana: Sur, Lucas Sánchez» y Oeste, Ayun
tamiento. Cultivo, cereal. Precio áe liei- j 
tación: 889,65 

Número 252 del expediente y  17.687 de! 
Inventario de bienes del Estado: Una tie
rra en el j*>ligono 18/22, parcela 726, pa
raje «Navajudo»; superficie, 29 áreas 65 
centiáreas. Linderos: Norte» Félix Cama
ya; Este. Segundo Sánchez; Sur, Román 
y Florentino Blanco, y Oeste, Román 
Sánchez. Cultivo, olivar. Precio de lici
tación, 2.965 pesetas. j

Número 253 del expediente y 17.688 dei o 
Inventario de bienes del Errado: Una tie- I 
rra en el polígono 18/22, parcela 746, 
paraje «Navajudos»; superficie, 29 áreas 
65 centiáreas. Linderos; Norte, Cecilio 
Corona; Este, Ayuntamiento; Sur, Ne
mesio Polo, y Oeste, Ayuntamiento. Cul
tivo, cereal. Precio de licitación: 88,95 | 
pesetas.

Número 254 del expediente- y 17.689 del 
Inventario ele bienes del Estado: Ur.a tie- J 
rra en el polígono 26/23, parcela 156 o) 
y b), paraje «Grainal»; superficie, 45 I 
áreas 14 centiáreas. Linderos; Norte, An- ! 
gel Sánchez' Este, Segundo Sánchez; 
Sur, camino Gallega, y Oes**?, Lázaro 
«Sánchez. Cultivo, olivar y cereal. Precio 
de licitación: 900 pesetas.

Número 255 del expediento y 17.690 dei 
Inventario de bienes del Estado: Una tie
rra en el polígono 29, parcela 112, para
je «Albardón»: superficie, una hectárea 89 
áreas 32 centiáreas. Linderos: Norte. Be
nito López: Este, Apuntamiento; Sur, ca
mino del Val, y Oeste, Martín Torres y 
otros. Cultivo, cereal. Precio de licita
ción: 3.425,09 pesetas.

Numero 256 del expediente y 17 691 del 
Inventario de bienes dei Estado: Una tie* 
rra en el polígono 34v parcela 21, paraje 
«La Vega»; superficie, 19 áreas 71 centi
áreas. Linderos: Norte, camino de Pas- 
trana; Este, Pascual Barco; Sur, arroyo, 
y Oeste, Pío Corona. Cultivo, cereal re
gadío. Precio de licitación: 1.364,10 pe- 
setas

Número 257 del expediente y 17.692 del 
Inventario de bienes del Estado: Una tie
rra en el polígono 34, parcela 51, para
je  «La Vega»; superficie, 33 centiáreas. 
¡Linderos: Norton camino de Pastrana;

Este» Teresa Sánchez; Sur, Gregorio Am~ i 
bite, y Oeste, Benito López. Cultivo, po
zo. Precio de licitación: 125 pesetas. ]

Numero .258 del expediente y 17.693 del 
Inventario de bienes del Estado: ,üna tie- J
rra en el polígono 36» parcela 2, paraje 
«La Careaba»; superficie, 61 áreas 35 cen- s
tiáreas. X..inderos: Norte, camino de Ye- <
bra y otro; Este, camino; Sur» Miguel <
Sánchez, y Oeste, Nemesio Polo. Cultivo» <
eere&L Precio de licitación; 920,25 pese
tas.

Número 259 del expediente f  17.694 del 
Inventario de bienes d&i Estado: Una tie
rra en el polígono 36, parcela 40, paraje 
«La Cárcaba», superficie 46 áreas una cen
tiáreas. Linderos; Norte, Miguel Sánchez \ 
y otros; Este, Gerardo Lozano; Sur» sen- i 
da del Val, y Oeste» Hilario Sánchez. Cul- í 
tivo, cereal. Precio de licitación: 890,15. \ 

Número 260 del expediente y 17.695 del j 
Inventario de bienes del Estado: Una tie- ! 
rra en el polígono 43/44» parcela 34, pa- \ 
raje «Los Concejos»; superficie, 47 áreas \ 
70 centiareas, Linderos: Norte, camino í 
del Llano de Arriba; Este, herederos ¿e I 
Justo Nogarra; Sur» Ricardo López, y j 
Oeste, Santiago Barco. Cultivo» viña. 
Precio de licitación: 550 pesetas.

I Número 261 del expediente y 17.696 d e lJ  
Inventario de bienes del Estado: Una tie- 5 
rrs en el polígono 46, parcela 181, para- | 
je  «Juan Santa»; superficie, 23 áreas 39 
«entiáreas. Linderos: Norte, herederos de j 
Felipe López; Este, Pedro Tenes; Sur, 
Nemesio, Polo, y Oeste, Tiburcio Sánchez. I 
Cultivo» viña. Precio de licitación: 70,17 
pesetas.

Número 262 del expediente y  17.697 del 
| Inventario de bienes del Estado: Una tie* 

rra en el polígono 47, parcela 49, paiaje 
«Juan Santa»; superficie, 2 ¿reas 69 eeh- ¡

¡ tiáreas. Linderos: Norte, Segundo “án« ¡
¡ chez; Este, Pedro Torres; Sur, camino 

de Perales, y Oeste, desconocido. Cultivo, 
viña. Precio de licitación: 41,60 pesetas.

Número 263 del expediente y 17.698 del 
Inventario de bienes del Estado: Una tie
rra en el polígono 48, parcela 283 a) y 
b), paraje «El Olivar»; superficie, 63 
áreas 23 centiáreas. Linderos: Norte, sen
da; Este, Francisco López; Sur, Lucas 
López» y Oeste, el mismo. Cultivo, viña 
y olivar. Precio de licitación; 400 pese- 

¡ tas.
Número 264 dei expediente y 17.699 dei 

Inventario de bienes del Estado: Una tie
rra en el polígono 49, parcela 41, paraje 
«Camino de la Casa de los Concejos»; 
superficie 47 áreas 70 centiáreas. Linde
ros: Norte, Francisco Domínguez; Este,

¡ Isabel López; Sur, Pedio García, y Oes
te, Mauricio Sánchez. Cultivo, olivar y 
viña. Precio de licitación: 720 pesetas*

¡ Número 265 del expediente y  17.700 del
¡ Inventario de bienes del Estado: Una tie

rra en el polígono 50, parcela 95, para
je  «Los Pradejones»; superficie, 80 áreas 
10 centiáreas. Linderos: Norte, Guiller
mo Sánchez; Este, camino del Llano de 
Arriba; Sur, Lucas Sánchez, y Oeste, Fer
mín Sánchez y otros. Cultivo, cereaL Pre
cio de licitación: 1.201,50 pesetas.

Número 266 del expediente v 17.701 del 
Inventario de bienes del Estado: Una tie
rra en el polígono 50, parcela 121. para
je  «La Boticaria»; superficie, 48 áreas 
6 centiáreas. Linderos: Norte, Justo Bar
co; Este, Vicente Cifuentes y otro; Sur, 
Pedro García, y Oeste, Santos 3arc© y 
otros. Cultivo, cereal. Precio de licita
ción: 720,90 pesetas. ^

Número 267 del expediente y 17.702 d . 
Inventario de bienes del Estado: Una tie
rra en el polígono 41, parcela 1G8, pa
raje «Llano dé Arriba»; superficie, f* 
áreas 19 centiáreas. L i n d e r o s :  Norte, 
Ayuntamiento; E s t e ,  Clotilde Blanco: 
Sur, Antonio Polo, y Oeste, Mariano 
Sauz. Cultivo, cereal. Precio de licitación: 
947.85 pesetas.

Número 268 del expediente y 17.703 del 
Inventario de bienes del Estado: Una tie- 
94 áreas 84 centiáreas. Linderos: Norte, 
Sabas Ambite; Este, senda: Sur, Pedro

Ramiro, y  Oeste, Pedro Torres. Cultivo,
onvar y viña.. Precio de licitación: 3 320 
pesetas.

Número 269 del expediente s 11.376 del 
Inventario de bienes del Estado: Una ca° 
sa vivienda en la plaza numero 8 anti
guo» 4 moderno. Linda; por el fren.te® 
con calle: derecha, Eusegio C o r o n a • iz- 
quireda, calle de Santa Ana, y espalda, 
calle del Pozo y Felipe Sánchez. • 

Esta finca se divide en dos: L° TJh3> 
que ocupa una. superficie de 78 metro® 
cuadrados, de dos plantas, con patio p os
terior de 139 metros cuadrados y una 
construcción destinada a servicio» d© 
unos 12 metros cuadrados- Precio de lí- 

| citación; 16.000 pesetas,
{ Otra con vuelta a la calle de San-
¡ t& Ana, que ocupa una superficie de 85 
i metros cuadrados, con patio posterior d© 

135 metros cuadrados. Precio de ¿cita® 
í ción: 17.500 pesetas*
\ Número 270 del expediente y 11.371 dei 
S Inventario de bienes del Estado: Una 
| cueva para, vino en la calle del Pozo,
I número 15: superficie, 60 metros cuadra- 
! dos. Linderos: Por el frente y demá® 
j aires» con solares Precio de !ictiación¿ 

500 pesetas.
¡ Segunda. La subasta será, a! alza eóm 
¡i relación a, los tipos fijadas, siendo, por 

tanto rechazadas las propuestas que no 
cubran, al menos, dicho importe. El sis
tema a seguir será el de pujas a la lla
na durante cinco minutos por cada fin
ca, no admitiéndose posturas sucesivas 
inferiores a 10 pesetas en aquellas cuy© 
tipo sea menor de 100 pesetas; a 25 pese
tas, en aquellas cuyo tipo sea menor1 d® 
1.000 pesetas, y a 100 pesetas, en las qu©

\ el tipo sea de 1.000 pesetas o  mayor0 
¡ siendo- requisito indispensable para poder 
i concurrir a la subasta depositar en;v ia 

Administración de Propiedades y Contri® 
bución Territorial, y precisamente dentro» 
dél plazo que media entre la fecha d© 
publicación dei presente anuncio de su
basta y las nueve horas del día 30 d© 
marzo próximo, durante las horas hábi- 
les de oficina, el resguardo del depósito 
provisional para subastas, constituido en 
la Sucursal de la Caja General de Depó
sitos en esta provincia, por el importe 
del diez por ciento del valor de tasación 
de los Inmuebles que se pretenda licir* 
iar.

Tercera. Las características, documen
tación y demás extremos relacionados con 
las fincas que se subastan, así como el

I presente pliego de condiciones, podrán ser 
examinados por las personas que así lo 
deseen en la Administración de Propie
dades y Contribución Territorial, todo» 
los días laborables, de diez a doce de la 
mañana, a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio y hasta e& 
día de la subasta.

Cuarta. Las fincas descritas se consi
deraran cuerpo cierto y, por tanto, sí 
las medidas anteriormente consignadas 
no resultaren exactas, no por eUo ten
drá derecho el comprador ni el vende* 
dor a reclamación alguna por defecto o  
exceso en las expresadas medidas, bien 
lineales o  de superficie.

Quinta. Los arrendatarios de fincan 
rústicas que llevasen por sí o  sus as- 
ceiidientes más de cinco años cultiván
dolas' tendrán derecho de preferencia en, 
la subasta en el caso de igualdad d© 
ofertas con otros concurrentes.

Para ejercitar este derecho preferen
te, los interesados deberán comparecer 
en el expediente dentro de los diez días 
naturales siguientes al de la publicación 
del presente anuncio.

Sexta. Verificada la subasta y adju
dicadas las fincas al mejor postor, ;s© 
levantará acta notarial de la sesión, de 
la que se entregará una copia a lo» 
rematantes, siendo de cuenta* dé éstos - e l 
pasro de los gastos de este instrumento* 
público, y se procederá en su día a otoí* 
gar las correspondientes escrituras dfc 
compraventa snte el Notario de- tttrtió’ W
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esc a -capital, siendo de cuenta de los com- . 
pradores los gastos de matriz, y opia de 
las mismas y rodos ios trámites precisos 
para conseguir i& transm.sión de dominio 
a su nombre.

Igualmente ios compra clores se obligan j 
y s*ii:slaeer ios impríeseos, arbitrios y con- 
tribue.ones generales y especiales que se j 
exijan por el Es;acto, Provincia o Mun¿- j 
cipio. bien con ocasión de estas ventas, { 
bien por razón de las obras o servicios í 
que beneficien, auménten de valor o se { 
a./.ovecnen por los dueños de las fincas, j 
aun en el supuesto de que la ob.ligac.dn 
de su pago hubiere surgido con anterio
ridad al otorgamiento de la escritura re» ; 
llevando, por tanto, al Estado de toda re
clamación que por esta razón se lu
ciere. !

Séptima. El importe del remate s?iá ; 
hecho efectivo en un plazo improrroga
ble de quince días naturales siguiemes 
al de la celebración de ia subasta al se» 
ñor Administrador de Propiedades y Con
tribución Territorial, quien expedirá el 
correspondiente recibo de entrega, ha
ciéndolo juntamente con ios gastos que 
origine la celebración de la subasta, por i 
anuncios, casación. 0,10 por 100 del pre
cio del remate por voz pública, etc ; de 
iodo lo cual dicho funcionario entrega
rá las facturas correspondientes y, veri
ficado esto, dispondrá lo conveniente pa
ra llevar a efecto el otorgamiento de las 
escrituras de compraventa.

Octava. Transcurrido que sea el p?a:
520 de los quince dias a que se refiere el 
número anterior, sin que los rematan: es 
hayan hecho efectivo el importe expre
sado, se entenderá que desisten ce su 
derecho y sin más trámite quedara de
sierta la subasta, con pérdida de las 
fianzas.

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio para general conocimiento.

Guadalajara, 18 de febrero de 1949.—
El Administrador de Propiedades, Satur
nino del Castillo.—V.° B.°, el Delegado 
de Hacienda,, Marcos Herrero.

338—0.
SEVILLA

Secretaría de Juntas Administrativas j
CÉDULA DE CITACIÓN J

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francesco Navarro Román, que última
mente lo tuvo en Málaga, Vasco de Ga
ma, número 8, se le hace saber por me
dio de ia presente que a las once ho
ras del día 17 de marzo próximo 1.a de 
celebrarse en esta Delegación Junta Ad- 
in nisirativa para ver y fallar el e c e 
diente número 174 de 1948, instruido por 
aprehensión de tabaco, en el que 'g ira  
encartado pud.entío presentar en el acto 
de la Junta las pruebas que estime >er- 
tir.entes a su defensa y designar un Vo
cal que forme parte de la misma, cue 
hebrá de ser individuo de la Cámara de 
Ccmercio, comerciante, industrial  ̂ ma
triculado en esta capital con más de cin
co años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi- 
nrr^nto, de 29 de julio de 1924.

Sevilla. 21 de febrero de 1949 -El Se
cretario de Juntas. Carlos Herrera de 
Vargas.—V« B.>, el Delegado, Juan Gon
zález Palomino.

474 - 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
J A E N  

Nueva industria
Peticionario: Don Pedro Alés González.
Domicilio: Andújar. Avenida del Gene

ralísimo, 14.
Objeto de la petic’ón: Instalar un cine

matógrafo de invierno en Andújar, ave
nida de losé Arromo número 58

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, unas 100.

En esta industria a* empleará znaqui- [ 
nana nacional  ̂ j

Se hace púbhca esta petición para que 
ios industriales que se comideren afee* 
tados por i& misma presenten, dentro del 
piazo ue mez Guts, .os escr. vos pu* du
plicado y debidamente re ntegrados que ! 
estimen oportunos en las oficinas de esta ! 
Delegación de Industria, avenida del Ge- | 
neralísimo, núm. 4.

Jaén, 23 ue febrero de ¿949-—El Inge- j 
niero Jefe, F. López Morales 

818-0.
T r a n s p o r t e  t í t r a n s f o r m a c i ó n  m  e n e r g í a

ELÉCTRICA

Peticionario: E xcelen tísim o Ayunta
miento de Ubeda. > !

Domicilio: Ubeda. j
Objeto de la petición: Establecimiento 11 

de una línea aérea de transporte de ener- j 
gía eléctrica, trifásica, a 23.500 voltios, j 
que derivado del poste número 51 de la 
línea de Compañía Anónima Mengemor, 
entre Sab ote y Ubeda, a dicha tensión, I

y siguiendo un trazado rectilíneo de me
tros" 2.453, teiTninará en un transforma
dor trifásico en o a ño de aceite, de 
125 KVA., para 23 5íV> 220-127 vo‘t o c. que 
se instalará, en caseta a construir en 
Aldea ue ¿jan Bario.»orne, ael tenmno aua- 
n.cipal de Ubeda.

Toda la instalación estará en  dicho 
término munic pal 

Los elementos a emplear serán de pro» 
duccion nacional 

Se hace pública esta petición para que 
ios industríales que se consideren afec
tados por ia misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde orn
ee ia línea solicitada, presenten por du
plicado y deb: rumen te reiive-’ r idos, den
tro del plazo de cié?; días, cuantos escritos
estimen oportunos .n .»& oLjina* Le '.Mía 
Delegación de Industria, avenida del G¿>= 
neralísimo, núrn. 4.

Jaén.. 19 de lebrero de :949.—EX Inga* 
niero Jefe, F. López Morales,

817-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

Los Ingenieros «Jefes d© tos Distrito Mineros que se citan nacen saber: Qtr.e han sido 
solicitados los siguientes permisos de investigación y concesiones de explotación directas s

Número'
del

perm iso
N om bre del perm iso m . T érm ino 

m  u 0  i c  i p a  a

P ublicación
@1 «tí U » 019 1$

provincia

N t o . Fecha

BARCELONA Y LERIDA '

3.368

3.373
3,583

«V u lcano» oooooo,,„0,co.o,,

cOrasia» .........*...... .
«Saturno»

, L ign ito o,,,;.,,

, L ign ito .o,.,,,, 
, P lom o ...o.ooo

n 1 0 0
.. U 2

V a i lc e b r e  (Baree<
lona) ..................

Saldes (Barcelona) 
M orós (Lérida) ,0o<

, 222 
0 3M
>

15- 9-48 
31-12-4#

BADAJOZ Y CACERE3

9.708

9.711

^,400

B a d a joz :
«Santa Elisa»

«El A&ojón» ooooooooooooo»o<

Cácere»s
«Santa C ristina» 46o,o0ao(

► H ierro .00, 0000, 

, PlOmO 000000.0,

, V olfram io

o,  40

o,  20

o,  40

Vlllagarcia de ¿as
Torres . ...............

G ran ja de Torre- 
herm osa

V alencia de A lcán
tara ......................

s

.. 293

0 28

a5

27-12-48 

2- 2-49

20» 51-4»

V I Z C A Y A
N-12.241
N-12.245

«B olu m bu ru»
«Jaim es

Cuarzo . . . . . . o ,

, Cuarzo . 0 0 0 0 . 0 ,

G u ech o o o . o o o o o o o o , , , , ,  

G u ech o . o , , ........o , . , , ,

,  13 
, 13

31- 1-49 
31- 1-4»

Lo que se nace p u b lico  a tin de que si alguna persona tiene que oponerse a los ante* 
riores perm isos cíe investigación y concesiones de explotación lo verifiquen en el termino 
de treinta días por escrito presentado en las respectivas Jefaturas de Minas.

435, 434, 4 3 3 -0 .
— ■■■ — -  ................. — i - ...........  i ■■■»—!■ i wi— ■■ ■■ ■ i ii ■ i . t  ■ i f  mu ■ i i— neg p

CONFEDERACION ES HIDROGRAFIC AS
D U E R O  

C oncesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota: I

Nombre del peticionario: Comunidad 
de Rega ites de Frumales (Segovia*

Nombre de su representante: Don José 
Riveiu Moro, rié üjo ae. niüuZ. i, va- 
lladolid.

Clase de aprovehamiento: Riegos.
Canuaau ue ¿tgua que se piae aüO li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de denvar.se. 

Arroyo Cerquilla.
Términos municipales en que radica

rán Ks obras: Frumales (Segovia).
Valladolid, 23 de febrero de 1949.—

El Ingeniero Director adjunto* Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas. ,

492—0 .

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Comunidad 
de Regantes de Frumales (Segoviah

Nombre de su representante: Don José 
Rivero Moro. Héroes del Alcázar, 2. Va
lladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos
Cantidad de agua que se pide: 50 li- 

tos por segundo.
Corriente de donde lia de derivarse: 

Arro o Cerquilla.
Té minos municipales en que radica

rán las obras: Frumales (Segovia).
Valladolid, 23 de febrero de 1949.— 

El Ingeniero Director adjunto, Lucrecio 
Rniz-Valdepeñas.

491—0 .

Habiéndose formulado la petción que 
se reseña en ia siguiente nota:

Nombre del peticionario: Comunidad 
de Regantes de Frumales (Segovia).

Nombre de su representante: .Don José 
Rivero Moro. Héroes del Alcázar, 2. Va
lladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 40 li

tros ñor segundo.
Corriente de donde ha de derivarse i 

Arroyo del Valle,
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Términos municipales en que radicarán 
las cbras: F rumales (Segovia).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley de 
7 de enero de 1927. morlí riendo rr-r el 
¿e 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores con-.i’i-unxie-s se a o ic  un pAU,- 
zo, que terminará a las trece horas del 
día e.i que se cumplan crc-inta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 

Durante este plazo, y en lloras hábiles . 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en la calle de Muro, 5, - Valla- 
dolid, el nivyecio cc^T^-.nondv-mte a las 

r obras que nata de ejecutar. También se 
adm vh í”- en ú'cnu,- -.reinas y en s.-¿ 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tenga.i ei mismo oojeio que la pe
tición que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijacio 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia co i los presentados.

La apertura de proyectos, a que ce re
fiere el articulo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, podiendo asistir al 
acto tedos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Valladolid. 23 de febrero de 1949.—
El Ingeniero D rector adjunto. Lucrecio 
Ruiz-Vald "peñas.

499— 0 ,

GUADALQUIVIR 
Concesiones d e  aguas públicas  

Habiéndose formulado en esta Confede
ración las pet.ciones que se reseñan en I 
las sigu.entes notas:

Nombre del peticionario: Don Franc seo 
Reyes Hens.—Plaza, del General Weyier, 
numero 12, Ecija 

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se piue: 30 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río GenlL
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Ecija (Sevúla).

Nombres de los peticionarios: Don Al
fonso de Castro Galán, don José, don 
Bartolomé, don Gerardo, doña Juana, do
ña Mana, doña Ana y doña Carmen 
Castro Porras.

hombre wt-, representante en Sevilla: 
Don Juan Pereña González, plaza de Fa
lange Española, número 11.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad ae agua que se pide: 27 litros 

por segundo.
Comente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal conde radicarán las 

obras: Pedro Abaa < Córdoba).
Térm no municipal donde radicará la 

torna. Montoro (Córdoba)0

Nombre del peticionario: Don José Ma
ría Montaño Castillo.—Celestino Montero, 
número 4, Ecija (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide: 25 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo Salado de Gilena.
Término mun cipal donde radicarán las 

obras y la toma: Ecija (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo U  del Real Decreto-ley núme
ro 33, ae 7 de enero de 1927, modificado 
Por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones. posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
d*l día en que se cumplan los tre nta 
naturales y consecutivos desde la fecha

siguiente, inclusive, a la de publicación
üe. presente anuncio en el BOLuállN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábTes 
de oficina, deberán los peticiónanos pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, siths en Sevilla, plaza de España, 
Sector segundo, los proyectos correspon
dientes a las obras que tratan de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas, y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que las peticiones que se anuncian 
o sean incompatibles con ellas. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere ei arueuxo Id uei ixeai L^creio-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de tremí?. días 
tintes fijado, pudiendo asistir ai acto to
aos los peuc.onai.os y íevaniánaose ce 
ello el acta que prescr be dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 21 de febrero de 1949.—El In
geniero Director adjunto, A. Rodríguez 
Díaz.

471-72-73-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA 

C oncesión  de aguas públicas

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petic ón que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre aei peticionario: Don Manuel 
Férnández Rodríguez.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
terrenos.

Cantioad de agua que se pide: Cinco li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río La Caballa.

Térm no municipal en cue radicarán 
las obras: Touro (La Coruña).

De coniorm.Qaa con ¿o mspuesto en .el 
artículo 11 del Real Decreio-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones pootenores concordantes, se aore 
un plazo que terminará a las trece ho
ras del día en fjue se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
dei presente anuncio en el ¿¿OliH/IMN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Divisicn Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, numero 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras cue trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazo y 
horas, otros proyecto que tengan el mis
mo objeuo que ia peUhon que se anun
cia o sean incompatibles con él. Transr 
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los pre
sentados. ^  ^

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se ver ficará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe d’cho artículo, 
nue será suscrita por los mismos.

Ov edo. 19 de febrero de 1949.—-El In
geniero Director, L Fontana.

470-0. _____________ _______

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA 
PALMA

Habiéndose sufrido error en el anuncio 
de concurso para la terminación de las 
obras «Del camino vecinal de Las Cale
tas en Fuencaliente de La Palma a la 
carretera de Santa Cruz de La Palma e 
Candelaria», anunciado en ei

OFICIAL DEL ESTADO fecha primero
de febrero del año actual, número 32, y 
«Boletín Oficial» de la provincia fecha 
31 de enero último, bajo ei número 13, 
se hace saber por la presente que dicho 
concurso queda anulado en todas sus par* 
tes y efectos.

Santa Cruz de La Palma, 16 de febre* 
ro de 1949 —El Presidente accidental (ile«> 
gib!e>.—El Secretario, Manuel Cuervo. 

339—0.

A Y U N T A M I E N T O S
G I  J O N

El ilustre Ayuntamiento Pleno, en se
s;on celebrad* >-í u;.. l¡ 1».s :-
tes, ha acordado anunciar concurso-su
basta para la aajudicaca'.i de la., o ora» 
de urbanización y saneamiento de la ca
rretera municipal de La Guía a Villa- • 
matún, y de las avenidas de Dionisio Ci- 
fuentes "y Juan Valdés Cores, en la pa
rroquia de Somió, con sujeción a loa 
pliegos de condiciones formulado por loa 
señores Arquitecto e Ingeniero municipa
les y el correspondiente económico-admi
nistrativo, así como los demás documen
tos pertinentes del proyecto que figuran 
en el expediente, y con arreglo a ios 
presupuestos correspondientes, significan
do que por acuerdo del Ayuntamiento Ple
no quedan excluidas las obras de insta
lación del alumbrado.

Cada licitador presentará dos pliegos" 
en uno incluirá exclusivamente las refe* 
rencias de obras que hayan ejecutad^ 
así como el lugar y el presupuesto apro
ximado de las mismas y cuantos datos, 
certificaciones v demás documentos pue
dan acreditar la responsabilidad, activi
dad y con.iportamieiitu eemu ccnuatuta. 
En el segundo pliego se incluirá la ofer
ta con arreglo al modelo de proposición, 
que se inserta al final del presente anun
cio, estipulando' la cantidad en que sa 
compromete a la ejecución de las obraa,

El concurso-subasta se celebrará en las 
Consistoriales de la villa de Gijón, a las 
aoce ue la mañana uei día siguiente al 
en que transcurran veinte dias hábiles 
(si fuera domingo o festivo se realizará 
en el inmediato laborable), que se con
tará a partir del que siga a la publica
ción del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ante el señor A l
calde o Teniente Gestor en quien dele
gue, de otro señor Teniente de Alcalde 
designado por la Comisión Municipal 
Permanente y por el señor Notario quo 
en tur.jo le corresponda.

Constituida la Mesa y con el aseso* 
ramiento de los técnicos "municipalea 
y de los que se crea oportuno, se pro
cederá a la apertura de los pliegos que 
contengan las referencias de los contra
tistas, determinándose los que hayan de 
ser admitidos para la segunda parte, o 
sea la de la licitación económica de la 
obra. Seguidamente se destruirán los so
bres de las ofertas económicas de los 
proponentes que hayan sido eliminados.

A continuación se abrirán los pliegos 
de los considerados en condiciones pai* 
acudir a esta subasta-concurso, adjudi
cándose las obras provisionalmente a la 
proposición que se considere más eco
nómica La adjudicauua t¿efiaiu\a 
hará por la Comisión Municipal Per*» 
manente.

La fianza provisional será de veinti
cinco mil pesetas y la definitiva se cons
tituirá con las veinticinco mil pesetas 
de la fianza provisional en la forma que 
determina el Reglamento de Contrata
ción, más el descuento del 5 por 100 de 
cada certificación de obra que se expi
da, hasta que la suma total sea el 1(1 
por 100 de la obra contratada.

Las prooosiciones se presentarán en la 
forma indicada, desde "el día siguiente 
de la publicación del anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
el anterior laborable én que ha de cele
brarse la subasta, en los días hábiles y 
horas de once a una, en las oficinas 4*
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&  Secretaría M unicipal, en cuyo plazo es ta rá  de m anifiesto el expediente y a  disposición de quien desee exam inarlo.Los lid iado res podrán presentarse, por ai o por o tra  persona o Sociedad con poder, en este últim o caso bastan teado por alguno de* los señores Letrados que ejerzan  en este térm ino m unicipal 

P ara  el pago de cantidades aS contra- tiste*, se exoedirán por los señores Arquitec to  e Ingeniero m unicipales las oportun as  certificaciones que contendrán  todos &>» datos y form alidades debidas,
Modelo de proposición 

D on vecino de h ab itan te  en 2a calle de ..... . num ero ....... bien enterado  do las condiciones facultativas, económ ico-adm inistrativas, Memoria, p lanos y presupuestos y  dem ás que h a n  de regir en la licitación de las obras de ?¿rbam¿áeión y saneam iento de la carrete ra  m unicipal de La G uía a  Villama- n in , y de las avenidas de Dionisio Ci- fuen tes y Ju an  Valdés Cores, en la parroquia de Somio, de esta población, an unciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día ...... de de 1949,conform e en un  todo con las mismas, se cóm prem ete a  ejecu tar las obras con estr ic ta  sujeción a  los expresados docum entos, por la cantidad  de (aquí 3a san tid ad  en le tra  y número).
(Fecha y firm a del proponerle.)Las referidas proposiciones se presenta rá n  en papel tim brado del E stado de Ja clase sexta.Anunciado a l publico p a ra  reclam aciones a  los efectos del artículo 26 del R eglam ento de C ontratación M unicipal, no /se presentó ninguna. 1 C onsistoriales de G ijón a  19 de febrero ále 1949.—El Alcaide (ilegible).802—0 .

HUERTA DEL RE Y  (BURGOS)
Con sujeción a  las norm as de la Dirección G eneral de M ontes de 30 de nó- viembre de 1948, publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de diciem bre y en el «Boletín Oficial» de la  provincia de 14 y 15 de igual mes, y  a  las condiciones generales facu lta tivas insertas er* el «Boletín Oficial» de la provincia del cría 5 de julio de 1946 y a Jas ecottómcio-adm inistrativas, a las doce ho ras  del día siguiente al en que se cum ulan los veinte días hábiles a  p a rt i r  de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, te n d rá  luga)’ en esta- Casa Consistorial la  subasta de m aderas de 5.071 pinos, con un  volumen de 2.769,177 m etros cúbicos, m arcados en el M onte P inar nú m ero 226 del Catálogo, de los cuales son ; 8*35 pinos silvestres, con un  volumen dé m aderas de 533,294 m etros cúbicos, y 4.136 pinas p ináster, con un volumen de 2.230,883 m etros c ú b i c o s ,  asi como 1.276,356 m etros cúbicos de leña de sus copas, con un tope m áxim o de 662.653,47 pesetas y un  tope m ínim o de 602.874,90 ¡pesetas. i
L a subasta  será presidida ix>r el señor i Alcalde o Concejal en quien delegue, | asistido de im  represen tan te  cid D istrito  Forestal y del señor Notario, que d a rá  fe  del acto, de conform idad a l Reglam ento  de contratación de obras y servicios de 2 de julio de 1924; no adm itiéndose proposiciones después de la s  doce horas del día an terio r a su celebración.Todos los gastos de subasta, anuncios, reintegros, honorarios del señor Notario y  demás, así como en trega legal de t r a viesas, im puestos provisionales, etc., será n  de cuenta del rem atan te .H uerta de Rey, 21 de febrero de 1949,— E l Alcalde, Urbano Ortego0 803—0 .
 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA '

Fundación «San Gaspar»
E sta  Corporación abre concurso p a ra  Ja adjudicación de los premios y socos-ros de la Fundación piadosa «San Gagr» gm»„ ĉorrespondiente ai año 19490

» Los premios se destina rán  a  recom pensar actos de v irtud  que tengan  por base el am or filial, la abnegación,,la honradez, la probidad acreditada, el valor que produzca beneficios a  la H um anidad, las desgracias ocasionadas por reveses de fo rtuna que hayan  cam biado la s ituación de personas honorables y que éstas hayan  soportado cum pliendo con sus deberes de todo género y, en  fin, cuanto  a juicio de la Corporación sea de estim arse como ejem plar y m eritorio en la  vicia de los pobres honrados.
Se ad jud icarán  socorros pa ra  aliv iar la suerte de escritores o de sus viudas o fam ilias, siem pre que se h ayan  hecho dignos de este beneficio.Los premios pondrán  consistir en una can tidad  en  m etálico o en u na  m edalla honorífica.
Prem ios y  socorros se o torgarán  por Ubre iniciativa de la  R eal Academia Española, a  instancia  de los interesados y a  propuesta de cualesquiera o tra s  personas.E sta Corporación ruega a i público en general se sirva auxiliarla  en el desempeño de ta n  im portan te  cometido.
Las instancias y propuestas relativas a  prem ios se au to rizarán  con notic ias y docum entos eficaces p a ra  ac red itar la personalidad de los interesados, de los proponentes y de los sujetos que puedan  a testigu ar la acción m eritoria de que se tra te  y pa ra  d e te rm in a r bien esta  a c ción y probarla plenam ente.
E n tre  los docum entos figurarán, siempre que sea posible, certificaciones de los Alcaldes, C uras párrocos y dem ás au to ridades a  quienes conste lo que en las instancias y propuestas se alegue, y que de ello quieran d a r  testim onio, rind iendo así culto a la Justic ia  y a la Caridad.
En las in stanc ias y propuestas concernientes a  los literato s y a  sus fam ilias se deberán hacer indicaciones acerca de las principales obras de aquéllos y probar que los interesados lo necesitan y son dignos de obtenerlo.
Las instancias y propuestas de u n a  y o tra  clase hab rán  de es ta r en la Secreta r ía  de la  Academia an tes  de las once de la noche del últim o día del m es de septiem bre de 1949.La S ecretaria d a rá  recibo de estos documentos, si se le piden por escrito o de palabra.
Los prem ios y socorros se ad ju d ica rán  en el m es de diciem bre de 1949.
M adrid, 24 de febrero de &949.—J u lio Casares.

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Secretaría General

En cum plim iento de lo dispuesto en el a itícu lo  tercero de la O rden de 2 de agosto de 1938, se hace pública la, in- co acó n  en esta  U niversidad del expedien te  para  lá expedición de nuevo T ítulo de Licenciado en M edicina a  favor de don Isa ías S an cha Gil, por extravío del que íué  expedido en 28 de ju lio  de 1933.
Lo que se pone en conocim iento de las personas interesadas, por si tuv ie ran  que form ular a lguna reclam ación sobre el mismo.
M adrid, 24 de febrero de 1649.—SPfcr el S ecretario  general (ilegible),
808-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra bajo  ocurrido el ella 16 de m arzo de 1948 falleció en Setelozar (M arruecos Español) el obrero M oham m ed Ben Abdesse- lam  Ben M oham m ed A farjan , de catorce años de edad, h ijo  de Abdesselam y de M am m a, dom iciliado en el poblado de U lad H addú Alí, que trab a jab a  a l servicio de  3 . A, M inera «Setolazar».

Por consecuencia de acciden te de t r a bajo ocurrido el día 10 de enero de 1948 falleció el obrero Pedro López Serrano , de tre in ta  y un años de edad, n a tu ra l áe  Airón (Zaragoza), h ijo  de Dámaso y de? Dolores, dom iciliado en calle La Iglesia* C asetas (Zaragoza), que traba jaba  al servicio de Sociedad G eneral A zucarera df> España.
En cum plim iento de lo dispuesto en el articulo 42 del R eglam ento d e -21 de ene- ro de 1933, los que s*j crean con derecha a percibir la indem nización correspondiente- pueden dirigirse, acom pañando los docum entos que lo acrediten, a  la C a ja . Nacional de Seguro de Accidentes del Tra= bajo, Bagaste; G, M adrid.
M adrid, 23 áe  febrero de 1948.—El Director, Isaac G a leerán Valdés.

A N U N CI OS  P A R T I CUL AR ES
B A N C O  D E  E S P A Ñ A 

Valencia.
Extraviados ocho resguardos cíe depósfc to  transm isible núm eros 141.112, 157.944, 140.997, 141000. 140.998, 140.999, 151.702 y 151.774, de pesetas nom inales 41.500, 10.000, 20.000, 20.000, 78.000, 10.000, 9.500 y 2.500, respectivam ente, en títu los de la  Deuda Perpetua 4 por 100 in te rio r el p rimero, Amortizable 3 1/2 por 100, enero 1946 el segundo, am ortizable 4 por 100 octubre 1945 los dos siguientes y am ortización 4 por 10 noviembre 1945 los cua- tro  últimos, a  favor de don José M aría M anuel C ortina Pérez, se expedirá duplicado según determ inan los artícu los 4.ü y 42 del R eglam ento de este Banco, salvo reclam ación de tercero, notificada a  esta Sucursal den tro  del plazo de un m es de.v de la publicación de este anuncio, quedando e) Banco exento de toda responsabilidad.
Valencia, 11 de febrero de 194&—El S ecretario , Vo C hiralt,
801-P.

B A N C O  C E N T R A L
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de A dm inistración de estti Banco ha  acordado, a  tenor de lo que dispone el artícu lo 28 de los E sta tu tas , convocar J u n ta  general o rd inaria  de señores accionistas, p a ra  e) sábado, d ía  26 del próxim o mes de marzo, a las cinco de la tarde , en el Palacio de la Bolsa, de M adrid, plaza de la L ealtad, núm ero 2, con objeto de som eter a  su ex am en y aprobación la M em oria y balan  ce correspondientes al ejercicio de 1948,
T end rán  derecho a  concurrir a  la J u n ta  todos los señores accionistas que obtengan > ta rje ta , con arreglo a  los artícu los 30, 31 y 32 de los E sta tu tos y disposiciones legales aplicables, siendo necesario  quefc posean 20 ó m ás acciones con tres  m eses de antelación a  la fecha ' de celebra» cíón de la repe tid a  Ju n ta , pudiende h ag ruparse los poseedores de menos de 20 acciones ha sta  reun ir este núm ero y  confiar su representación a  o tro  accioni§> ta  con derecho personal de asistencia.
Las ta r je ta s  deberán solicitarse, h a sta  cinco días an tes  del de celebración do la Ju n ta , de la S ecretaría G eneral del B anco, la que, p a ra  fac ilita r el cum plim iento de ta l trám ite , con esta fecha e dirige d irectam ente a  todos los señores accion istas  que tienen  inscritas las acciones que poseen, con arreglo a  lo determ inado en los E statu tos sociales.
M adrid, 25 de febrero de 1949— El® P residen te del Consejo de A dm inistrar1 ción, Ignacio VUJalonga ViUalba,825—P.



B. O. del E. Núm. 59  28 febrero 1949 Anexo único.—Página 471

TARRAGONA INDUSTRIAL, S. A,
Tarragona

Extraviados los títulos de las* acciones 
nominativas de esta Sociedad* números 
76 al 100, 111 al 125, 701 al 775, 1.351 a! 
1.525 y 1.601 al 1.650, de mil pesetas no- 
.mínales cada una, propiedad de don Ma
tías Mallol Gabriel, se previene por el pre

sen te  anuncio que, salvo reclamación cío 
tercero, notificada a la Sociedad dentro 
del plazo de tres meses desde la publi- 

‘ cación de esté anuncio, se expedirán ios 
correspondientes duplicados, quedando es
ta Sociedad exenta de toda clase de res
ponsabilidad.

Tarragóna, 19 de febrero de 1949.—Ei 
Secretario del Comité de Gerentes, Trifon 
Bas.

791-P.___________________ ______________

p a l a d a r  v a l e n c i a n a , s . a .
De acuerdo con los Estatutos sociales. 

Cse- convoca a Junta general ordinaria e) 
día 15 de mayo de 1949, a las doce horas 
y*treinta minutos, en el domicilio social, 
con arreglo al siguiente orden del día:

Discusión y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1948.

Madrid, 22 de febrero de 1949.---El So 
cretario del Consejo de Administración. 
Santiago Corral.

838—P.

PACADAR, s . a .
r De acuerdo* con los Estatutos sociales 
se convoca a Jiuita general ordinaria 1̂ 
día 15 de mayo de 1940, a las once’ horas, 
en el domicilio social, con arreglo al si
guiente orden, del d ía :

'Discusión y aprobación, si procedv  de 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1948. <

Madrid, 22 de i febrero de 1949.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Santiago Corral. \

836—P. \
• i - *-■,« - r ■ ■ y- ■■■■■■ —----

PACADAR CATALANA, S. A.
De acuerdo con los Estatutos sociales 

Be convoca a Junta general ordinaria el 
día 15 de mayo de 1949, a las doce ho
ras, en el -domicilio social, con arreglo 
al siguiente orden del día:

Discusión y aprobación, si . procede, de 
Ta Memoria, balance y cuentas dél ejer
cicio de 1948. . .

Madrid, 22 de febrero de 1949/—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Santiago Corral,

837—P, .

PACADAR ANDALUZA, S. A.
De acuerdo con los Estatutos sociales, 

m  convoca a Junta general ordinaria el 
día 15 de mayo de 1949, a las once ho^as 
treinta minutos, en el domicilio social, 
ton  arreglo al siguiente orden del día:

Discusión y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance v cuentas del ejer
cicio de 1948, ¿

Madrid, 22 de febrero* de 1849.—*E1 Se
cretario del Consejo de Administración, 
Santiago Coral.

835-P .

 IDEAM, S. A.
•Con' arreglo a los Estatutos, so convoca 

:ft Junta gene mi ordinario, que se celebra
rá  én ol domicilio áociál, a las once 4*o- 
jrs del día 31 de marzo de 1949, con arre
glo al siguiente orden del d ía :

, •' 1.° Examen y ajAobaciÓn de las cuen
tas sociales y balance.

Examen 7y . aprobación d e . la Me
moria y de la actuación del Consejo de 
Administración.
.1 Madrid, 85 de feb&xx) de 194».—El Pre
sidente del Consejo, P. Fernández Conde.

834—‘P.
* 'i ¡ '

SOCIEDAD ANONIMA ELECTRICA DE 
SAN MANUEL 

Estación de ledro  Martínez
. El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, de conformidad a lo preceptua
do en el articulo 16 de. sus .Estatutos, 
convoca a Junta general ordinaria de se
ñores accionistas para el día 31 del pró
jim o, mes de. marzo, en estej domicilio se
rial y hora de . las cinco de la tarde.

Estación de Pedro Martínez < Granada.*, 
25 de febrero' de. 1949.—El Presidente, Mi- 

Contreras Soler'. X 
833—P.

ELECTRICISTA TOLEDANA, S. A
La Sociedad Anónima Electricista X<>- 

- iedaha convoca a sus accionistas a Jun 
ta general ordinaria,' que sa celebrara 
en esta capital, Ofcdacerós, número 10. 
el día 17 de marzo próximo, a lás doce 
de la mañana.

Madrid, 24 de febrero de 1949 E<
Co \sej ero-Secretario.

841—P. *• j .  '  . • % f *
«S. a . SAN GONZALO» 

JJn cumplimiento de 16 q ic dispone vi 
affículo 18 de los Estatutos, sé convoca 
a los señores accionistas de la Sociedad 
a Junta general ordinaria, para el día 
21 de marzo próximo, a las cinco hora; 
de la tarde, en domicilio social, Al
calá, núm. 16, piso cuarto, para tratar 
y resolver sobré el siguiente orctoi dG  
d ía : - • "

Examen y aprobación del balan oe y 
cuentas correspondientes a l'e jercic io  
1948; distribución de beneficios; ges
tión del Consejo, y renovación estala* 
taria del mismo ;  *

JjOs , señores accionistas que Óeséen 
asistir a esta Junta deberán cumplir lo 

. establecido en los . artículos y 20 de
nuestros Estatutos sociales, depositando 
sus acciones seis <Jías al menos,
de la reunión, en la  Caja Social, dortde 
se les entregará la tarjeta de. asistencia 
que acredite él,num ero de acciones que 
representan.

Madrid, 26 de febrero de 1949. — El 
Consejo do Administración. « ?

831—P.

JUNTA DIRECTIVA DEL ILUSTRE CO
LEGIO N o t a r ia l  d e l  t e r r i t o r i o  
D E  P A M P L O N A

Se está instruyendo - expedente de de
volución de fianza . constituida por don 
Adolfo de Aguifre y Calleja., para respon
der del cargo de Notario. v :

Dicho Notario sirvió Jas'de Fróihista y 
Zumáya. .

Quien tuviere que deducir alguna- recla
mación contra , la fianza expresada . debe 
formularla ante, la . Junta Directiva dél 
Colegio Notarial de Pamplona, e ñ ; él pla- 

'  zó de un mes, contado desde la ¡publica
ción de este anuncio. ^

Pamplona, 7 de febrero de 1949—^  pe- 
éa no-Presldente, Benjamín Arnaiz.

101—P. *

COLEGIO DE GESTORES ADMINIS
TRATIVOS DE MADRID

Ibón  Rafael Villa y Villa ha .solicitado la 
devoliié-óñ de la lianza que, constituyó 
para la profesión de Gestor administra - 
tivo. ,• ( \  . . .

Lo que ¿e pone en conocimiento del pú* 
blico para que, en el. plázo de seis meses, 
pueda producir reoiaanaciones contra la 
imtema.

Madrid, 23 de febrero d© 194».—El Pre
sidente, Juan Puerto Hernández.

807—P. y. ,/ v vp. ...\v,. ... . .. '... ..

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Cuarta 
E dicto

En el recurso de apelación* contencio- 
^o-administrativo número' 7.687, que pen
de ante esta Sala, interpuesto por-clon 
Frutos Befnal Martín, contra sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial de lo 
contencioso - administrativo de Segovia, 
-con fecha 28 de febrero de 1936, en au
tos seguidos con el Ayuntamiento de 
aquella capital, sobre percepción de ha
beres, se ha dictado1 la siguiente 

«Providencia: Excmos. Sres.: Presidente, 
Crémades, González Alegre, • Ruiz Járabó, 
Cortés.—Madrid. 11 de febrero de 1949. 
Pasen Iqs autos al Excmo. Sr. Magis
trado Róbente, don Francisco Ruíz Jara- 
0 0  Baquero, y para fallo de este pleito 
se señala la audiencia pública del día 
11 de marzo de 1949 y siguientes r ábi- 
;les y hora de las diez y media, y tam
bién siguientes hábiles, con citación de 
las ’ partes para sentencia* — Alejandro 
Gallo.—Vicente de la Guardia. Rubrica
dos.» .

V para. su inserción enr el BOLETIN 
OF1Q1AL DEL ESTADp, .a fin dé  qué 
sirva de •’ notificación y citación a dori 
Frutos Berna! Martín, Cuyo actual domi
cilio sé ignora, cumpliendo lo Ordenado 
)or. la Sala, eñ providencia d e -16 del ac
tual, hbro el presepte en Madrid' a 19 
de febrero de Í949.—El Secretario de Sá- ' 
la. Vicente ae la Guardia.

458-A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

 E INSTRUCCION 
M ADRID 

N' ’ . E dictos 
En este Juagado cié Primera Instancia 

j i limero veintiuno de Madr.d se sigue ex
pediente promovido por. don Pédro Cue- 
iias ¿ononero, mayar 'de edad, caáado ,y 
do . esta vecindad, sobre declaración de 
ausencia legal de su esposa, doña Elvira 
Jiménez , González, también mayor , de 
edad, casada, sus labores, y que tuvo su 
ultimo domicilió .en esta capital, del que 
se ausentó hace veintitrés años, sin que 
ser sepa su actual paradera*

*Lo que se hace público a  los efectos 
prevenidos en el artículo dos mil treinta 
y ocho déTü Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid, para su publicación 
por dos veces consecutivas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, con inter
valo de quince días, a  veintitrés dq "fe
brero de mil ñoveciefitos cuarenta y nue
ve.—El Secretario^ H. Bartolomé.—Visto 
bueno, el Juez .de Primera Instancia, in
terino, J. Pérez ^orreblanea. ! « '

810-A. J é  1* 28-2*949;.;

En este Juzgado de Primera instancia 
número cuatro de esta capital, se signan 
autos incidentales promovidos por el Pro
curador don Franc seo Martínez Arenas, 
en  nómbre de doña Encarnación Sán
chez Salva, asistida de su esposo, dqh 
Manuel Soler Agustín, contra don Rafael 
y ñon Celestino Abuin García, como he
rederos de don Restituto Abuin Fernán
dez, y contra don Isaías Gude, sobfe re- 
solución. dél contrato de arrendamiento 
de la tienda izquierda de la-.casa núme
ro cuatro, antes seis, de la calle del Di- 

. vino Pastor, de ésta capital, en cuyos 
autos incidentales se ha dictado ' la 'Si
guiente
- Providencia.—Juez, señor Herrera Ré5res. 

Madrid, catorce de febrero de mil nove
cientos cuarenta y • nueve.—El anterior 
escrito a los autos. y proveyendo ral es
crito de está parte de diez de diciembre 
último, se admite1 cuanto ha lugar -en aé- 
réch’o Ja, demanda aue en ei
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formula, la que, de conformidad con  lo  
establecido en* el artículo ciento setenta 
y cinco de la vigente Ifey de Arrenda
mientos tJrpanos, se sustanciará por los 
trámites establecidos para los incidentes 
en la de Enjuiciamiento Civil, y en su 
virtud, de coníorm.dad con lo que pre
ceptúa el artículo setecientos cuarenta y 
nueve ’dc la Ley Procesal, de la reí crida 
demanda se da traslado a los .demanda
dos don Rafael y don Celestino Abuía 
García, como herederos de ó.on Res ti tuto 
Abuín , Fernández y a don Isaías Gude, 
«.'los que se, emplazará p6r su orden, no
tificándoles este prov€údo y entregándoles' 
las copias simples dé dicha demanda y 
documentos presentados para que den
tro del término de seis días contesten 
concretamente sobre la cuestión inciden
tal personándose en ios autos; y siendo 
desconocido el actual domic-llo y para
dero de los dos primeros demandados, 
¡hágaseles dicho emplazamiento por medio 
de edictos que. además de fijarse en el 
‘iqcal de este Juzgado y sitios .públicos 
de costumbre, sé insertarán en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y én el de 
esta provincia; previniéndose en ellos que 
las referidas copias de la demanda V do
cumentos presentados se hallan a au ds* 
posición en la Secretaria del qu'e re- 
írenda.—Lo mando y firma Su'Señoría, 
doy te: Herrera.—Anu? mi; Isidro Domín
guez.—Rubricados, ,

Y  püra que sírva do emplazamiento 
en* legal forma, a los demandados don 
Rafael y . don Celestino Abuín García, 
como herederos de don Restituto Abuín 
Fernández, cuyo actual domicilio %y para
dero se desconocen, expido el presente, 
para su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, que firmo, con el 
visto bueno del señor Juez, en Madrid 
a - catorce de febrero’ dé mil novec en tos 
cuarenta y- nueve.T—El Secretario. Isidro- 
Domínguez.—Visto bueno, el Juez de Pri
mera, Instancia (ilegible).

654-A J,

E) 1 Juez de Primera 'Instancia número
quince' de Madrid,
Hace saber; Que en este Juzgado se 

sigüen autos a instancia del Banco Hi
potecario de España contra don Eduardo 
Ugarté Albizu /¿obre secuestro y posesión 

, de finca para la efectividad de un prés
tamo de 38.000 pesetas, se ha acordado sa
car a / l a  venta en pública subasta por 
primera vez de la siguiente; 

En Madrid.—ün solar en término mu
nicipal de Madrid, señalado con el nú
mero 9 de ia manzana 3. J del Parque 
Metropolitano, que desde la Glorieta de 
Gaztambide ya a las tapias de la, Mon- 
cloa, con fachada- a la calle del Limíte 
demarcación del Registroj.de la Propiedad 
de Occidente. Comprende una superficie 
plana horizontal de cuatrocientos cuarep*- 
ta y un metros ochenta y ocho decíme
tros cuadrados, equivalentes a cinco mil 
seiscientas noventa y. un pies, cuarenta 
y una centésimas de otro.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día veinti
nueve del próximo mes de marzo, a las 
once de su mañana, sito en la casa nú
mero 1 ae la calle dél General Casta
ños, piso segundo, bajo las siguientés con^ 
(liciones:

Primera.—Servirá 'de tipo para-.la su
basta la cantidad d é ,noventa y cinco mil 
pesetas, no admitiéndole posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Segundo—Para tomar párte en ia su
basta deberán los Ucitadores consignar 
previamente el diez por ciento en efec
tivo metálico del tipo de subasta y la 
consignación del resto del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remáte.

Tercera.—Los títulos suplidos £>or cer
tificación del Registro se hallarán de ma
nifiesto ért Secretaría y los licitadores de
berán contornarse oon ellos y no ten

drán derecho a exigir n ingunos otros y 
las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si lo5 hubiere*, al crédito del ac
tor, continuarán • subsistentes y sin canr 
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepa y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuaita—La finca anteriormente descri-' 
ta se halla destruida por efectos de la, 
pasada guerra.

Asimismo, por medio del presente ed io  
lo so ha dispuesto citar para el acto de 
la subasta a don Eduardo Fraga Domín
guez y doña M aría  Angela Martínez Ro
dríguez, asi como a /los herederos del 
deudor, don Eduardo ügarte Albizu, doña 
María del Pilar y doña Amparo ügarte 
Blasco, y a los demás posibles herederos 
o causahabientes no solo para que ten
gan conocimiento de ella, sino para que
puedan obtener su suspensión, previo pa
go de su débito.

Y con el fin de que el presente sea in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia, así
como en uno dé los .diarios de esta ca
pital, se expide.

Dado en Madrid, a veintiuno de febre
ro de mil novecientos Cuarenta y nueve. 
El Jiaez (ilegible)^-Ei Secretario judicial 
(ilegible):

819-A, J*
VALENCIA 

Dota Ernesto García Trevijano, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número
uno de esta ciudad.
Por‘el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado, y Becreiana aei 'que refrenda, 
pende expediente promovido por Leopoldo 
illanco Mora, como apoderado de doña 
Emilia Josefa Mercedes Ríu» Casado, so
bre declaración de herederos de dpn En
rique García Alfonso, que falleció, sin 
ii-doer otorgado testamento, en Buenos . 
A ires 'el día doce de oetubre de mil, no
vecientos cuarenta y siete, habiéndole pro- 
m uerto'¿us padres, don Enrique G arda 
Mar/típez y doña Fermina Alfonso Arri- 
vifiaga, dejando como únicos parientes a 
su mencionada viuda y a sus hermanos 
de doble vinculo dofi Lu'-s Femando y 
doña Carmen García Alfonso y a sus 
sobrinos don Eduardo y doña María Fer
mina García Sellés, hijos de un hermano 
del finado^ qúe la premuno, llamado don 
Lüuarao García Auonso.

l o  que se hace saber al público y lla
mando a los que se crean con igual o  
mejor derecho para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarla dentro del tér
mino de treinta dias, apercibiéndoles que. 
transcurrido dicho término sin haberlo 
verificado, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Valencia a cinco febrero 
de mil novecientos cuareha y nueve.—El 
Juez Ernesto Garda.—El Secretario, Li
berato Chuñé»

102-A. J.
CHANTADA 

Don Ramón Carballal Pernas, Juez de I 
Primera Instancia del partido de Chan
tada.
Hago público: Que en este Juzgado, y 

por doña María Jovita Rigueira Fente, 
con intervención de eu esposo, don Cás- 
tor Fóntao, sin segundo, máyores de edad 
y vefcinovs de ia parroquia' ué üania Ma
na de Moreda, munic pió de Taboaaa, 
partido de Chantada, se ha promovido ex-  
pedí ente para la declaración de fallecí-  
miento de don Antonio Benito, María Flo
ra y María Generosa Rígpeíra Fente. hi
jos’ de Vicente y Manuela, vecinos que 
fueron de ia parroquia de Santiago de 
Fradé, en dicho m uncipio de Taboada, 
los que se ausentaron para la Isla de 
Cuba hace máp de treinta años, y sin que 
se hubiesen tenido noticias oe los mis-  
naos pasa de veinticinco. 

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo dos mil treinta y dos y si- 

guientes de la Ley de Enjuiciamiento 
C i v i l .

Dado on Chantada a treinta de seo- 
cieinbrr .do mil noyectento? cuarenta v 
ocha,—El de Primera Instancia. Rh-
pión Üarbadai. — Ri Secretario, RsxU<4. 
Lardo Cioiragü.

822-A. J\ i j  28-2-949

ANULACIONES
J U Z G A D O S  C IV IL E S

1.627
El J\izgado de' Instrucción üo ü;uv*v 

lona deja tila efecto la requisitoria reá
rente ai procesado en sumario ¿90-4V, júan 
Salva Bartrolh— S-772. ^
 1.628\
El Juzgado de Insti xiccíón de iMntove- 

dra deja sin electo la requisitoria re**- 
rente al procesado en sumario 272-44. 
Jandro pago ‘ibaríucoa.—8.78$.

1.629
El Juzgado de Instrucción de Torrente 

deja sin efecto la requisitoria referente *2 
procesado en sumario 153-41, Juan joeV 
Rodríguez Sánchez.—3.787,

1.630
El Juzgado de Instrucción 5 de Madrid 

deja sin electo la requisitoria referente al 
procesado en sumario 9-45, Fraudara Es- 
fcudlilo Márquez.—3 800.

1.631
El juzgado de Instrucción de Badajo* 

deja sin efecto ia requisitoria referente ai 
procesado en'sumarlo 11-43, Nicanor 6uá? 
re& Silva.—3.808.

1.632
El Juzgado de Instrucción 16 de Barce

lona deja sin efecto ia requisitoria refe
rente aL procesado on sumario 104-47, Ma
nuel Casado Quero.--3.933.

1.633
El Juzgado de lusi.njLCclón 2 'do Barco* 

Urna deja Km •efecto la requisitoria rete- 
rento ai procesado en sumario 433-47, An- 1 
ionio Gimén*»* Rodrigue® s»o «El Mala* 
ĵ -ulta».—3^46..

1.6^4
vKl Juzgado do Instrucción de Badajoz 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumarlo 243-46, FúLU Argue
llo Domínguez.—8 866.

1.636
FU Juzgado de Instrucción 5 do Barce

lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en siunarlp 16-48, acu~ 
nn^do al 466-46, Vicenta Antía Martines

1j636
4E1 Juzgado de Instrucción 3 de Madrid; 

deja sin efecto la requisitoria referente ai 
procesado en sumario 269-31, Antonio Llo
ro Bergua.—3.944.

1.037
El Juzgado de Instrucclóú de Pamplona 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 77-34, Francisco Va
hen ürra.—3.963. ‘

1.698
El Juzgado de Instrucción de Vlnaroz 

deja sin efecto la reqülsitoria referente a 
loe procesados én sumario 19-45, Juan Bra- 
*o'Campos y Júan Gómez del Toro.—3 962o

1.639
El Juzgado de Instrucción de Lérida de

ja sin efecto lâ  requisitoria referente ai 
procesado en sumario 93-47, OrenClo Aar 
nar Mengual.— 4 653.

1.640
El Juzgado de Instrucción 7 dé Barcelo

na dejá 'sin efecto la requisitoria referente 
a ia pipeesada en sumario 343-47, Mercedes 
Cardona Puig—4.433-48.

 1.&41
El «Juzgado de Instrucción de Cádiz deja 

sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumarlo 263-46, Enrique Ortega 

. Domínguez.—4.437-48.
1.642

El Juzgado de Instruccióu 2 de Madrid 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 121-45, Fernando Ga
rra talá Segorb.—4.441-48.

 1.643
El Juzgado, de Instrucción 4 de MadriD 

deja sin efecto la requisitoria referenté al 
procesado en sumario 237-43, Manuel Frao- 
eo Pérez;—4 .442-48. 


